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CONSIDERANDO 

 

A continuación, con el presente Croquis de Localización de la Instalación, y en concordancia con los documentos adjuntos, se 
puede verificar que el domicilio de la instalación corresponde a la 7ª Avenida Sur (Par Vial), esquina con Boulevard Internado 
Número 11, Manzana 02, Lote 01, Colonia Teófilo Acebo, C.P. 30797, municipio de Tapachula, estado de Chiapas. 

 

A) Servicio Postal Mexicano  
 
En el portal del Servicio Postal Mexicano, se puede comprobar que el C.P. 30797 está asociado a la colonia Teófilo 
Acebo, como se muestra en la siguiente captura.  
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B) Título de permiso CRE  
 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) acreditó el domicilio de la instalación con las documentales requeridas para 
la emisión del Título de Permiso CRE, en el que se visualiza que la dirección corresponde 7ª AV. Sur (Par Vial) Esq. 
Boulevard Internado, Núm. 11, Mz-2, Lote 1, Col. Teófilo Acebo, Tapachula, Chiapas, en las coordenadas 
geográficas latitud 14.881311 y longitud -92.272509. 

 

 

 

 

 

 

C) Informe Preventivo  
La resolución del informe preventivo, emitida por la ASEA el 26 de octubre de 2020 mediante oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/10605/2020, en el que se especifica que la dirección en cuestión pertenece a 7ª Avenida Sur 
(par-vial) esquina con Boulevard Internado Número 11, M-2 L-1, Colonia Teófilo Acebo, municipio de Tapachula, 
estado de Chiapas.   
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D) Resolutivo de Impacto Social  

La resolución del impacto social, emitida por la SENER el 11 de abril de 2024 mediante oficio No. 117.-DGISOS.2265/2024, 
en el que se especifica que la dirección en cuestión pertenece a 7ª Av. Sur (Par-Vial) esq. Boulevard Internado No. 11, 
Mz-2, Lote 1, Colonia Teófilo Acebo, Tapachula, Chiapas, C.P. 30797.   

 

 

E) ASEA- Oficialía de Partes Electrónica  
 
En el registro de instalaciones de la Oficialía de Partes Electrónica (OPE) de la ASEA, al ingresar el código postal, el 
sistema genera automáticamente una lista de colonias asociadas a dicho código. Así, durante la búsqueda, el usuario 
puede ver las colonias vinculadas con el código ingresado. 
A continuación, se muestran imágenes que ilustran este proceso. En el caso del código postal 30797, se observa que 
el sistema lo asocia con la colonia "Teófilo Acebo I". Sin embargo, esta denominación difiere de los documentos 
oficiales previamente presentados, donde la colonia aparece como "Teófilo Acebo”. La colonia correcta, según el 
registro de los documentos, debe figurar únicamente como "Teófilo Acebo". 
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RESUELVE 

PRIMERO. Que se considere las direcciones previamente presentadas en los documentos oficiales, los cuales confirman que la 
dirección correcta es "7ª Avenida Sur (Par Vial), esquina con Boulevard Internado Número 11, Manzana 02, Lote 01, Colonia 
Teófilo Acebo, C.P. 30797, municipio de Tapachula, estado de Chiapas ", de conformidad con el Croquis de Localización. 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN  
ESTACIÓN DE SERVICIO LAS BANDERAS  

  PETROLIFEROS OMEGA, S.A. DE C.V. 

 

 

 

Dirección  
7ª Avenida Sur (Par Vial), esquina con Boulevard Internado 
Número 11, Manzana 02, Lote 01, Colonia Teófilo Acebo, C.P. 
30797, municipio de Tapachula, estado de Chiapas.  

Coordenadas  

 

Latitud: 14.881311 
Longitud: -92.272509 
 

Lugares cercanos 
al proyecto  

0.608 Km Universidad Maya [Campus Tapachula] 
0.041 Km Pollo Brujo 
0.09487  Farmacias del Ahorro  
Radio de 500m2 casa habitación  
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 ANEXOS  

A) Título de permiso CRE  
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B)  Resolución de Informe Preventivo 
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C) Resolución de Impacto Social  

 


